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A U M E N T O D E R E G A D O R E S . 

I V . 

T a n difloil como a lcanzar una for

t u n a , cs erapiear la bien, y dar le la 

aplicación más convenien te para su 

conservación , disfrute y eng randec i 

m i e n t o . La comunidad de regan tes 

no ha tenido necesidad de hacer n a 

da, pa ra l legar á ser dueña de u n 

volumen de agua equiva len te á c i n 

cuenta y t res l i tros por segundo, que 

agregado al volumen medio del rio, 

y corr iendo como este de una m a 

nera cons t an te , ha de componer diez 

h i las diar ias; su adijuisioión pues, 

no ba podido ser más fácil ni más 

senci l la . Pero cl buen empleo de esta 

propiedad y la acer tada apl icación 

de sus productos , envuelve prob le 

m a s cuya resolución, si no puede c a 

lificarse de dificil, debe considerarse 

delicadísima por lo i m p o r t a n t e y 

t r a scenden ta l de sus consecuencias . 

Parece indudable , y nosotros cree

mos que sobre este par t i cu la r ha de 

exist ir completa uniformidad, que 

es tas h i las deberán ser vendidas en 

la misma forma, gua rdando las m i s 

m a s proporciones y respetando los 

mismos derechos que as is ten al r e 

g a n t e sobre las h i las de propiedad 

par t icu la r , al mismo t iempo que e s 

tas y comple tamente un idas á las 

m i s m a s . Podr ia , sin e m b a r g o , s o s 

tenerse por a lguien que estas hi las 

debieran exceptuarse de la ven ta , y 

como de la propiedad exclusiva de 

los r egan tes , apl icar las por medio 

de un equitat ivo e n t a n d a m i e n t o al 

r iego g ra tu i to de sus t i e r r a s . Po r lo 

mismo que con t ra esta opinión no 

j podriamos oponer la ley, por que 

s iempre la encon t r a r í amos ajustada 

á las exigencias del derecho ex t r i c -

to , vamos á las razones de conve 

niencia y de in terés general que n o s 

ot ros t enemos para rechazar la . 

Apl icar la así sería inut i l izar la , no 

daría para nadie resul tado p rovecho

so, porque el r egan te y la división 

del beneficio sería t an extendido que 

resul ta r ía de muy poco valor la pa r 

te que correspondiese á cada r e g a n 

te; estos son muchos , y la cosa es 

pequeña para repar t i r l a en t re todos . 

Baste consii lerar que con las diez 

hilas diarias podian regarse , p o r u ñ a 

sola vez, t r e s mil quinientas fanegas 

al a ñ o ; ca lcule cualquier r e g a n t e 

cuan tos años t endr í an que pasar , 

para que les correspondiese un t u r n o . 

Ni en la rique/,a genera l , ni en la 

fortuna par t icu lar , podrían conocerse 

los efectos de este mezquino e n t a n 

damien to ; además de que no siendo 

igual la necesidad de riego en todas 

las t i e r ras , una distribución a b s o 

lu t amen te uniforme no sería e q u i t a 

tiva ni jus ta . No exis ten, pues, en 

nues t ro concepto , n i t é rminos háb i -

j e s para pensar en el a p r o v e c h a 

miento directo de es tas hi las por la 

oomunidad de r e g a n t e s ; su venta es 

forzosa, y se impone además por la 

forma en que se reciben, y por que 

corren c o n s t a n t e m e n t e inseparables 

con o t ras que per tenecen t amb ién á 

la misma comunidad , y con las que 

son de propiedad pa r t i cu la r . 

Nosotros sin embargo , qu is ié ra 

mos una dist inción pa ra es tas hilas, ' ' 

no solo porque la consideramos jus»-

t a , s ino porque significaría un paso 

más en el camino de la r e o r g a n i z a 

ción de nuest ros r iegos . Quis iéra

mos que no les fuesen aplicables las 

reg las que para la dis t r ibución del 

rio establece la Ordenanza; no q u i 

s iéramos que para su disfrute pudie

r a n invocarse las preferencias que 

c i rcuns tanc ias pasadas hicieron n e 

cesar ias , y que las c i rcuns tanc ias 

nuevas h a r á n forzosamente desapa

recer; nos parecería lo raás recto y 

lo m á s acomodado á la nueva s i t u a 

ción, que á esas diez hi las pudie ran 

asp i ra r todos los r egan t e s con igua l 

derecho y en idént icas condiciones, 

sea cua lqu ie ra el sitio ó el he reda 

miento en que se encuen t r en sus 

t i e r ras . Así han de venderse las dei 

P a n t a n o , y así h a b r á n de venderse 

todas cuando la mayor abundanc ia 

de aguas hagan desaparecer p r iv i le 

gios que la escasez hizo acaso n e c e 

sar ios . 

Vendidas es tas a g u a s y cons ide ra 

do en conjunto su producto, ya p o 

dremos aprec iar y es t imar todo su 

valor , y ya podrá la comunidad de 

r egan te s estudiar bien de t en idamen

te su apl icación pa ra que su b e n e 

ficio sea todo lo más g r a n d e y más 

gene ra l que sea posible. Al t r a t a r de 

es te pun to , lo pr imero que deberá 

estudiarse muy de ten idamen te es la 

Ordenanza porque todavía se r igen 

nues t ros r iegos, no solo porque es 

ley que á todos nos obl iga, s ino 

porque hasta donde nos sea posible 

debemos acomodar á ella n u e s t r a s 

innovac iones , si queremos hui r de 

la pe r tu rbac ión y del desorden 

que necesa r iamente produce s iempre 

el cambio de an t iguas o rgan i zac io -


